
INFORME DET COMISARIO

Por el Ejercicio Económico del Le Enero al 31de Diciembre del 20j.7

En mi calidad de Comisario de ROYSACORP S.A. y en cumplimiento a la función que asigna el

numeralcuatro del Art. 321 de la ley de compañías, cúmpleme informarles que he revisado el

Balance General de la compañía al 31 de Diciembre del 2Ot7 y el Estado de Pérdidas y

Ganancias por el año terminado en esa fecha. Mi revisión incluye pruebas de los registros

contables y examen de su documentación sustentadora. En mi opinión, los Estados Financieros

que se acompañan presentan razonablemente la situación financiera de ROYSACORP S.A. y de

sus operaciónes por el año terminado a esa fecha, de conformidad con las disposiciones de la

ley de compañías y normas contables vigentes en el Ecuador.

Considero ímportante indicar, que en el proceso de revisión de los libros, registros y

documentación contable, he recibido toda la colaboración del gerente de la compañía.

La compañía no ha realizado ventas en el ejercicio 20L7 pero ha incurrido en gastos

preoperacionales por 5 L,097.29.

El balance nos demuestra los activos por S 52,500.00 - pasivos pot S sz,7g7.2g y por

consiguiente existe un patrimonio Neto de $ -ZgZ.Zg

Por lo expuesto someto a su consideración la aprobación final del Balance General y el Estado

de Resultados de ROYSACORP S.A. a131"/t2/2OI7

Guayaquil, 19 de Marzo del 2018
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C.P.A. Jorge Patricio Narváez pita
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